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INSTRUCCIONES MATRÍCULA PRUEBAS LIBRES  
PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE  

TÉCNICO EN PELUQUERÍA Y COSMÉTICA CAPILAR (LOE) 
TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE) 

TÉCNICO SUPERIOR EN SECRETARIADO (LOGSE) 

 
§ Plazo de matriculación: Del 6 al 16 de febrero de 2017, ambos inclusive. 

§ Lugar: Secretaria I.E.S. Luis Buñuel (horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:00h y 

jueves de 15:30 a 17:30h). 

§ Documentación a presentar: 
o Impreso de solicitud de matrícula por duplicado, a las pruebas de obtención del 

título de técnico (Anexo III.a, Orden 142/2017) o técnico superior (Anexo III.b, Orden 

142/2017). 

o Declaración jurada o promesa. (Anexo IV, Orden 142/2017). 

o Original y fotocopia del D.N.I. 
o Original y fotocopia del título alegado o certificación académica oficial que 

acredite el requisito de acceso. 

o Solicitud de convalidación, por duplicado, para quienes soliciten convalidación o 

traslado de calificaciones (Anexo V, Orden 142/2017) y documentación justificativa 

(original y fotocopia). 

o Acreditación del pago del seguro escolar mediante resguardo de ingreso en 
BANKIA de 1,12€ en el Nº de cuenta: ES71 2038 2421 41 6800005429 (no deberán 

hacerlo los mayores de 28 años). 

o Acreditación, mediante Impreso Modelo 030, del pago de los precios públicos 
establecidos para la matriculación. Se deberá hacer un ingreso de 9€ por cada 
uno de los módulos (tanto si se va a examinar o convalidar) en Banco Popular, 

Banco Sabadell, Banco Santander, BANKIA, BBVA, CAIXABANK o Cajamar.  

Quedan exentos del pago del precio público por matriculación en los siguientes 

casos (justificado documentalmente): 

• Víctimas del terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho e hijos. 
• Los miembros de familias numerosas de categoría especial menores de 25 

años. Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
bonificación del 50%. 
 

Móstoles, a 7 de febrero de 2017 
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